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Zipaquirá, Cundinamarca, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, tenga en cuenta el 

apoderado demandante, que el trámite para la notificación de la 

demanda a la parte pasiva, sigue siendo una carga de la parte 

interesada; razón por la que se insta a que proceda de 

conformidad, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 
 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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